
MLZA 

 

Junio  de 2022. A Despacho de la señora Juez, vencido el traslado de la 

liquidación  del crédito. Sírvase proveer. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto  No. 447 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad. 76 126 40 89 001 2012-00190-00 

Dte: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Ddo: Luis Eduardo Marín Piedrahita 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que no se formuló objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora y considerando que la misma se 

encuentra conforme a derecho, se le imparte la aprobación 

correspondiente conforme a las disposiciones legales (numeral 3° artículo 

446 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 
 

 
 

 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 76 

de hoy catorce (14) de junio del año 2022, a 

las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Melva Ledy Zuluaga Arboleda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Calima - Valle Del Cauca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc7e761184ec761c7b0a6f6b196d833a8197ace8a51be360f7469fda6610d193

Documento generado en 13/06/2022 04:19:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Junio  de 2022. A Despacho de la señora Juez, vencido el traslado de la 

liquidación  del crédito. Sírvase proveer. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto  No. 448 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad. 76 126 40 89 001 2018-00058-00 

  Dte: Banco de Bogotá 

Ddo: Blanca Lucia Reyes de Díaz 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que no se formuló objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora y considerando que la misma se 

encuentra conforme a derecho, se le imparte la aprobación 

correspondiente conforme a las disposiciones legales (numeral 3° artículo 

446 del Código General del Proceso). 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 

La Juez, 
 

 
 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 76 

de hoy catorce (14) de junio del año 2022, a 

las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Melva Ledy Zuluaga Arboleda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Calima - Valle Del Cauca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5638ec29780839f0401585f542ea8c5aa039171e3b08ef8fd2b6141ff5755610

Documento generado en 13/06/2022 04:33:19 PM
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MLZA 

 

Junio  de 2022. A Despacho de la señora Juez, vencido el traslado de la 

liquidación  del crédito. Sírvase proveer. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto  No. 449 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad. 76 126 40 89 001 2020-00121-00             

  Dte: Bayport Colombia S.A.              

     Ddo: Cristhian Fernando Gómez Gil 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que no se formuló objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora y considerando que la misma se 

encuentra conforme a derecho, se le imparte la aprobación 

correspondiente conforme a las disposiciones legales (numeral 3° artículo 

446 del Código General del Proceso). 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

 

La Juez, 
 

 
 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 76 

de hoy catorce (14) de junio del año 2022, a 

las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Melva Ledy Zuluaga Arboleda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Calima - Valle Del Cauca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7115b5d95e1f07f643d9d5ab92712c35e3278c64fd0b75e776eba6bf729f5a24

Documento generado en 13/06/2022 04:39:00 PM
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MLZA 

 

Junio de 2022. A Despacho de la señora Juez, vencido el traslado de la 

liquidación  del crédito. Sírvase proveer. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto No. 450 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad. 76 126 40 89 001 2019-00142-00 

Dte: Condominio Campestre Parcelación Los calima l Etapa 

Ddo: Haydee Rodríguez de Rada y otro 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que no se formuló objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora y considerando que la misma se 

encuentra conforme a derecho, se le imparte la aprobación 

correspondiente conforme a las disposiciones legales (numeral 3° artículo 

446 del Código General del Proceso). 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

La Juez, 
 

 
 
 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 76 

de hoy catorce (14) de junio del año 2022, a 

las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Melva Ledy Zuluaga Arboleda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Calima - Valle Del Cauca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fc143cd970620ddd8b655589c36f7360d1f8a4ad79e85f95242b8abb04c0a95
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MLZA 

 

Junio  de 2022. A Despacho de la señora Juez, vencido el traslado de la 

liquidación  del crédito. Sírvase proveer. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto No. 451 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad. 76 126 40 89 001 2020-00031-00 

  Dte: Banco Agrario de Colombia S.A. 

     Ddo: Ufracio Antonio Londoño Quintero 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que no se formuló objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora y considerando que la misma se 

encuentra conforme a derecho, se le imparte la aprobación 

correspondiente conforme a las disposiciones legales (numeral 3° artículo 

446 del Código General del Proceso). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 
 

 
 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 76 

de hoy catorce (14) de junio del año 2022, a 

las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Melva Ledy Zuluaga Arboleda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Calima - Valle Del Cauca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6f31d19dbc00d4c573051a0728f53ba9a6054cc35cb8d89494198c6f441a1bee

Documento generado en 13/06/2022 04:47:27 PM
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A despacho de la señora Juez, informándole que se allego el 

diligenciamiento de la notificación personal  de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto  No. 452 

Proceso: Resolución Contrato 

Rad. No. 76 126 40 89 001 2020 00078-00 

Dte: Humberto Hoyos López 

Ddo: Wilson Steven Vivas Rendón 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Anuncia el apoderado de la parte actora el diligenciamiento de la 

notificación personal realizada a la parte demandada, para lo cual allega 

las constancias del trámite de la notificación presuntamente con resultado 

positivo a través de correo electrónico. 

 

Si bien es cierto se realizó la notificación, también lo es, que la misma se 

realizó en domicilio diferente al citado en la demanda como dirección del 

demandado, pues véase que  la misma lo es la Calle 12 No. 8-10 y la 

citación para diligencia de notificación personal se envió a la carrera 12  

No. 8-10 si en la misma ciudad como lo es Restrepo, aunado a ello, no se 

aportó la citación. 

 

De lo que deviene innegable, que la misma se realizó en lugar diferente a 

donde debe ser citado el demandado. 

 

Por lo tanto el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. NO VALIDAR la notificación por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído, debiéndose realizar nuevamente la misma. 

 

NOTIFÍQUESE;  

 

La Juez, 
 

 
 
 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 76 

de hoy catorce (14) de junio del año 2022, a 

las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Melva Ledy Zuluaga Arboleda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Calima - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MLZA 

 

Junio  de 2022. A Despacho de la señora Juez, vencido el traslado de la 

liquidación  del crédito. Sírvase proveer. 

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto No. 453 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Rad. 76 126 40 89 001 2020-00121-00 

Dte: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Ddo: Andrés  Mauricio Quiroz Londoño 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que no se formuló objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora y considerando que la misma se 

encuentra conforme a derecho, se le imparte la aprobación 

correspondiente conforme a las disposiciones legales (numeral 3° artículo 

446 del Código General del Proceso). 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 

La Juez, 
 

 
. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

Firmado Por:

 

 

Melva Ledy Zuluaga Arboleda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Calima - Valle Del Cauca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A Despacho de la señora Juez el presente Proceso de Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, si n que fuera subsanada. Sírvase 

proveer. Junio de 2022. 

 

 

 

Ángela Ma. Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto No. 454 

Proceso: Verbal Pertenencia 

Rad. No. 76 126 40 89 001 2022 00084 00 

Dte: Omar Ortiz Erazo 

Ddo: Personas Indeterminadas 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Evidenciado que la parte actora omitió subsanar la demanda, procederá 

el Despacho conforme lo consagrado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda de Pertenencia, por las razones 

expuestas. 

 

3º. ARCHÍVESE esta actuación y cancélese su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

 
 

 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 76 

de hoy catorce (14) de junio del año 2022, a 

las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Melva Ledy Zuluaga Arboleda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Calima - Valle Del Cauca
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